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ACUERDOS DE LA COMISION PERMANENTE DE 16 DE MAYO 2017 

• Se aprueba el orden del día con la introducción en el punto 9º Asuntos Varios de un 
escrito que la Presidenta del G.T. de Comunicación dirige a la Comisión Permanente 
sobre la Memoria de 2016. 

• Se aprueba el Acta de la Comisión Permanente celebrada el día 18 de abril de 2017, 
con las modificaciones propuestas. 

• Se ratifica los siguientes informes de trámite de audiencia normativa: 

 

      -Informe 8/2017: del Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía a la 
ESTRATEGIA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA PARA ANDALUCIA 2016-2020. 
 
      -Informe 9/2017: del Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía al 
Proyecto de Decreto por el que se regula, el procedimiento de adjudicación de nuevas oficinas de 
FARMACIA. 
    
      -Informe 10/2017: del Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía al 
borrador de Proyecto de Orden  de orden por la que se modifica la orden de 21 de abril de 
2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la promoción en el mercado interior de 
productos agroalimentarios amparados por un régimen de calidad, en el marco del programa de 
desarrollo rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 3.2, operaciones 3.2.1. y 3.2.3) 
 
    -Informe 11/2017: del Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía al 
proyecto de decreto por el que se regula la organización y régimen de funcionamiento del 
consejo andaluz de deporte 
 
   -Informe 12/2017: del Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía al 
proyecto de decreto por el que se modifica el decreto 297/2007, de 18 de diciembre, por el que 
se crea y regula el Registro de Cáncer de Andalucía. 
 
  -Informe 13-2017: al Proyecto de Decreto de Ordenación de los Campamentos de Turismo y 
de modificación del Decreto 20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el Medio Rural y Turismo 
Activo.  
 
 -Informe 14-2017: al Proyecto  de Decreto por el que se modifica el Decreto 537/2004, de 
23 de noviembre, por el que se regulan los derechos de las personas consumidoras y usuarias 
en las actividades de distribución al por menor y suministro a vehículos de combustibles y 
carburantes en instalaciones  de venta directa al público y las obligaciones de sus titulares. 
 
No hay ningún informe de precios autorizados a ratificar. 
 

Se ratifican los siguientes nombramientos y cambios en distintos G.T. 

• Designación de dos personas, titular y suplente, que representan al CPCUA como 
miembros del Jurado de los Premios Consumípolis12, propuestas por la Federación AL-
ANDALUS. 
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 Titular: Isabel Peñalosa Vázquez  

 Suplente  Rocío de la Villa 
 

• Se toma de conocimiento de los cambios de representantes de FACUA-ANDALUCIA en el 
Grupo de Trabajo de Comunicación, Sector Audiovisual y Sociedad de la Información:  

          

Baja como suplente: Ángeles Castellano Gutiérrez 

                        Alta como suplente: Santiago Salas de Vega. 

• Designación de representante de FACUA-ANDALUCIA para la reunión sobre la 
elaboración una Ley de Prevención y Solución de Conflictos de Consumo: 

                Titular: Rocío Algeciras Cabello  

 

• Se toma de conocimiento de la designación de nuevos suplentes de representantes de 
AL-ANDALUS en dos grupos: 

- Grupo de Trabajo de Agricultura, Medio Ambiente y Consumo Sostenible: 

                       Suplente: Mª José Gómez Soto   

- Grupo de Trabajo de Salud, y Alimentación: 

                       Suplente: Rocío de la Villa Coca.   

 

 
•  Se aprueba el Informe sobre el ANALISIS DE LA INCIDENCIA Y PARTICIPACIÓN DEL 

CPCUA RESPECTO DE LOS EXPEDIENTES DE PRECIOS AUTORIZADOS EN LA 
COMUNIDAD AUTONOMA ANDALUZA  EN EL AÑO 2016. 

 

• Se aprueba que los G.T. TAN y TAN P.A. trabajen sobre el grado de receptividad de 
aceptación de las alegaciones de los Informes que realizan, y que los resultados lo 
trasladen a la Comisión Permanente.  

 
• Se aprueba que el G.T. de Vivienda se encargue de definir un marco estable de 

colaboración general y relaciones con la Consejería de Fomento y Vivienda. 
 

• Se aprueba que el G.T. de Medio Ambiente haga una propuesta de actuaciones 
conjuntas con la AAE. 
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• Se aprueba la propuesta del G.T. de Comunicación de una leve modificación del 
calendario de la Memoria del CPCUA 2016 

 
 

 


